
 
 
 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PÚBLICA - ESAP 
Resolución No. SC - 

(                                       ) 
 “Por la cual se publican los resultados definitivos del proceso de selección convocado 
a través de la Resolución No. SC-2014 de 2024 y se integra la terna para la Dirección 

Territorial Chocó de la Escuela Superior de Administración Pública-ESAP" 
 

 
Sede principal 
Calle 44 # 53 - 37, CAN, Bogotá D.C. 
Código postal: 111321 
Línea conmutador PBX: 018000 423713 
Línea nacional gratuita PBX: 018000 423713 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA –ESAP 

 
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en el numeral 
15 del artículo 15 contenido en el Decreto 164 de 2021, en el Decreto 1773 del 26 de 

agosto de 2022 y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, la Escuela Superior de Administración Pública- ESAP, profirió la Resolución No. SC-
2014 del 25 de septiembre de 2024 “Por la cual se convoca a un proceso de selección 
público y por mérito destinado a integrar la terna, de la cual será escogido por parte de la 
gobernadora del Chocó, el director territorial Chocó de la Escuela Superior de 
Administración Pública – ESAP”. 
 
Que, mediante la Resolución No. SC-2080 del 03 de octubre de 2024 se modificaron los 
artículos 22 y 23 de la Resolución SC-2014 del 2024. 
 
Que, surtida la etapa de verificación de requisitos mínimos y aplicadas las pruebas de 
conocimientos, competencias comportamentales, valoración de antecedentes y entrevista, 
se realizó la publicación de los resultados de las pruebas mencionadas, en contra de los 
cuales procedieron reclamaciones, las cuales fueron resueltas en el término establecido en 
la convocatoria, publicando así los puntajes definitivos en cada una de las etapas y pruebas 
referidas. 
 
Que, concluidas las etapas y pruebas establecidas en la Resolución No. SC-2014 de 2024, 
es procedente publicar los resultados definitivos del proceso de selección y adicionalmente 
integrar la terna para la elección del empleo denominado Director Territorial Código 0042, 
Grado 14, en la Dirección Territorial Chocó de la ESAP. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 
 
 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO. Publicar los puntajes definitivos consolidados de las pruebas de 
conocimientos, competencias comportamentales, valoración de antecedentes y entrevista, 
dentro del proceso de selección público, por mérito, destinado a integrar la terna, de la cual 
será escogido por parte de la gobernadora del Chocó, el director Territorial Chocó de la 
Escuela Superior de Administración Pública – ESAP, así: 
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CÓDIGO DE 
PARTICIPANTE 

CONOCIMIENTOS 
CONOCIMIENTOS  

60 % 
COMPORTAMENTALES 

COMPORTAMENTALES 
10 % 

VA 
VA 

20 % 
ENTREVISTA 

ENTREVISTA  
10 % 

TOTAL 
100 % 

17280591672596 68,75 41,25 78,09 7,80 89,38 17,87 86,11 8,61 75,53 

17283558860871 68,75 41,25 84,76 8,47 57,58 11,51 80,55 8,05 69,28 

17279918687498 61,25 36,75 84,76 8,47 77,98 15,59 77,77 7,77 68,58 

1727977873332 63,75 38,25 78,09 7,80 70,00 14,00 75,00 7,50 67,55 

17285985955572 62,50 37,50 81,90 8,19 52,82 10,56 75,00 7,50 63,75 

17283499307178 65,00 39,00 81,90 8,19 33,38 6,67 86,11 8,61 62,47 

17280206593275 67,50 40,50 82,85 8,28 22,27 4,45 88,88 8,88 62,11 

17286085462264 60,00 36,00 87,61 8,76 46,40 9,28 72,22 7,22 61,26 

17279683683522 63,75 38,25 87,61 8,76 25,33 5,06 80,55 8,05 60,12 

1728333833835 60,00 36,00 72,38 7,23 50,00 10,00 66,66 6,66 59,89 

17283977968406 71,25 42,75 82,85 8,28 4,73 0,94 69,44 6,94 58,91 

17283389146277 65,00 39,00 77,14 7,71 9,20 1,84 50,00 5,00 53,55 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Integrar la terna para proveer el empleo de Director Territorial 
Código 0042, Grado 14, de la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP, en la 
Dirección Territorial Chocó, así: 
 

CÓDIGO 
PARTICIPANTE NOMBRES Y APELLIDOS 

PUNTAJE 
TOTAL  

17280591672596 DARWIN YESSID CUESTA PALACIOS 75,53 

17283558860871 CESAR YUDIS CRUZ MOSQUERA 69,28 

17279918687498 DARLINSON FIGUEROA CORDOBA 68,58 

 
ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de su fecha de expedición 
y contra ella no procede recurso alguno de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en la ciudad de Bogotá D.C.,  

 
 
 
 

JORGE IVÁN BULA ESCOBAR 
Director Nacional 

 
Proyectó: Miguel Andrés Cuellar Rey – Contratista Dirección Procesos de Selección  
Revisó:    Angela María Castillo Lozada – Contratista Dirección Procesos de Selección  
Revisó:    María Alejandra González Roa – Contratista Subdirección Nacional de Proyección Institucional  
Aprobó:   Carlos Alfonso Beltrán Baquero– Director Técnico Procesos de Selección  
Aprobó:   Óscar Guillermo Niño del Rio – Subdirector Nacional de Proyección Institucional   

Revisión de legalidad: Andrés Fabian Fuentes-Asesor Oficina Jurídica  
Aprobación Jurídica: María Angélica Rubiano Velásquez - Jefe Oficina Jurídica  
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